
 
 
 
 

2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina… 

 

DECLARA 

 

De interés nacional a la gira internacional de la agrupación coral Cantoría Lugano, 
a desarrollarse en las ciudades de Milán (Italia), Varese (Italia) y Lugano (Suiza), 
entre los días 12 y 23 de marzo de 2026, con el objetivo de respaldar la cultura y 
música argentina.  
 
Durante la misma se llevará a cabo el estreno europeo y la grabación del 
Requiem del compositor argentino Martín Palmeri y otras obras representativas 
con arreglos de tango y folklore del director del coro, Maestro Eduardo Vallejo. 
Estas obras serán ejecutadas por artistas de la Ciudad y la Provincia de Buenos 
Aires. 
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FUNDAMENTOS: 
 
 
Sr./a. Presidente: 
 
Motiva la presente declaración de interés nacional, para reconocer la labor 
artística y cultural de la agrupación Cantoría Lugano, que realizará entre los días 
12 y 23 de marzo de 2026, una gira europea con presentaciones en ciudades de 
Italia y Suiza. 
 
Su obra coral incluye composiciones de reconocidos artistas nacionales como 
Astor Piazzolla y Carlos Guastavino, arregladas por su director, el Maestro 
Eduardo Vallejo con estilos de tango y folklore. Se incorpora al repertorio en esta 
gira, el inédito Requiem de Martín Palmieri. 
 
Cantoría Lugano es una asociación civil fundada por el Maestro Vallejo, con más 
de 50 años de trayectoria, habiendo participado en numerosos festivales y 
certámenes nacionales e internacionales. Ha brindado funciones en la Basílica de 
San Pedro en el Vaticano, en Carnegie Hall en la ciudad de Nueva York, y tres 
veces en la Sala Mayor del Teatro Colón. Ha sido reconocido por su trayectoria 
por la Secretaría de Cultura de la Nación, por el Senado de la Nación Argentina y 
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 
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